
coado a D. Miguel Ángel González Suárez se acuer-
da abrir período probatorio en dicho expediente.

Decimoquinto.- Con fecha 3 de marzo de 2003 se
notifican al interesado las actuaciones del expedien-
te relativas a la apertura del período probatorio a tra-
vés de anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias
en esa fecha, sin que conste la presentación de ale-
gaciones ni propuesta de práctica ni aporte de prue-
bas por el interesado.

Decimosexto.- Con fecha 16 de junio de 2003 el
Instructor del expediente disciplinario incoado a D.
Miguel Ángel González Suárez emite Pliego de
Cargos y Propuesta de Resolución en el citado ex-
pediente.

Decimoséptimo.- Con fecha 24 de julio de 2003
se notifican al interesado las actuaciones del expe-
diente relativas al Pliego de Cargos y Propuesta de
Resolución del Instructor a través de anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias en esa fecha,
sin que conste la presentación de alegaciones por el
interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El presente expediente se circunscribe
a determinar si la persona imputada ha incurrido en
responsabilidad disciplinaria derivada de los hechos
anteriormente relatados. 

Segundo.- Considera este Comité que queda acre-
ditado que la actuación del expresidente de la
Federación Canaria de Tenis D. Miguel Ángel González
Suárez, entregando ante Notario los bienes y dere-
chos afectos a la Federación Canaria de Tenis y no
ante la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias como institución tutelante de las Federa-
ciones Deportivas Canarias, ha causado perjuicios pa-
ra la Federación Canaria de Tenis, al haber provocado
la paralización de toda su estructura deportiva, eco-
nómica y administrativa, durante veinte días, perío-
do que media hasta la entrega efectiva de bienes y
derechos afectos a la Federación Canaria de Tenis por
parte del Notario a la Administración.

Tercero.- Considera este Comité que queda acre-
ditado, así mismo, el incumplimiento por D. Miguel
Ángel González Suárez de la Resolución de la Junta

Canaria de Garantías Electorales del Deporte de 18
de junio de 2002.

En consecuencia, este Comité considera que los
hechos son constitutivos de infracción disciplinaria
deportiva, prevista en el artº. 59.2.b) de la Ley Canaria
del Deporte (Ley 8/1997, de 9 de julio, B.O.C. de
18.7.97), pudiendo corresponder por tales hechos la
sanción de inhabilitación temporal de dos meses a ocho
años y amonestación pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 63 de la citada Ley.

Por todo ello, vistos los preceptos citados y el ar-
tículo 11 de la Orden de 31 de julio de 1991, por la
que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de
este órgano, este Comité

ACUERDA

Sancionar a D. Miguel Ángel González Suárez con
dos años de inhabilitación temporal y amonestación
pública.

Notifíquese a los interesados la presente Resolución,
que es definitiva en la vía administrativa, pudiéndo-
se interponer contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro
que estime en derecho, en el plazo de dos meses des-
de la fecha de su notificación.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 26 de agosto de 2003.- El Presidente,
Jaime Santana Castellano. 

1662 Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.- Resolución de 16 de septiembre
de 2003, por la que se dictan instrucciones
para el desarrollo del proceso de solicitud
de implantación experimental de la jornada
continua en centros públicos de Educación
Infantil y Primaria, dependientes de esta
Consejería.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 23 de septiembre de 1992 (B.O.C. de
30 de septiembre), por la que se regula la implanta-
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ción, con carácter experimental, de la jornada conti-
nua en los centros públicos de Preescolar y Educación
General Básica dependientes de esta Consejería,
autoriza en su Disposición Final Quinta a la Dirección
General de Centros (ahora, Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa) a dictar las nor-
mas oportunas para el desarrollo de lo dispuesto en
dicha Orden.

Asimismo, por la Disposición Final Sexta de la men-
cionada Orden se faculta a la Dirección General de
Centros e Infraestructura Educativa para que, al co-
mienzo de cada curso escolar, establezca el calendario
de todo el proceso previo a la modificación de jor-
nada escolar y su apartado vigesimoquinto de re-
ferencia también determina que se especificarán las
instrucciones para la publicación de los censos.

Con ello, y como quiera que puede haber centros
que quieran implantar este tipo de jornada por no ha-
berlo hecho hasta ahora o por ser centros de nueva
creación, es preciso convocar formalmente el pro-
cedimiento necesario para tal autorización.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me
son propias, según con lo previsto en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, en concordancia con
lo que establece el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- El proceso de solicitud de autorización
de implantación de la jornada continua para el cur-
so 2004/2005 en los centros públicos de Educación
Infantil y Primaria se ajustará al calendario e instrucciones
que figuran a continuación:

1. El plazo para la celebración de la sesión del Consejo
Escolar del centro educativo, a fin de determinar si
hay acuerdo para el inicio del proceso de solicitud
de autorización de la jornada continua, comprende-
rá hasta el 22 de octubre de 2003. Previamente, y has-
ta dos días lectivos antes de la fecha de celebración
de esta sesión, se dará trámite de audiencia a las aso-
ciaciones del alumnado y de padres/madres del alum-
nado del centro.

Si hay acuerdo sobre tal iniciativa, el centro
solicitará al Consejo Escolar Municipal o, en su
defecto, al Ayuntamiento, informe sobre la situa-
ción socioeconómica de la zona, repercusiones in-
herentes a la modificación de la jornada escolar y
disponibilidad municipal en cuanto a la cobertura
de actividades. 

Asimismo, en dicha sesión se acordará el plazo de
presentación ante el Consejo Escolar, para su apro-
bación si procede, del anteproyecto educativo elaborado
por la Comisión constituida en el seno del Claustro
de Profesores y se recabará por escrito la partici-
pación en la mencionada Comisión de las asociaciones
de padres/madres del alumnado y asociaciones del
alumnado. El plazo establecido, que no debe sobre-
pasar el 18 de noviembre de 2003, marca la finali-
zación de la fase de elaboración y aprobación del an-
teproyecto educativo. 

2. Una vez aprobado el anteproyecto por el Consejo
Escolar, por mayoría absoluta en la primera convo-
catoria o simple en la segunda, y cubiertos los trá-
mites previstos en el apartado séptimo de la Orden
de 23 de septiembre de 1992, se dará paso a la fase
de información del proyecto aprobado. Esta fase,
que tendrá un mes de duración a partir de la aproba-
ción del proyecto por el Consejo Escolar, finalizará
el 19 de diciembre de 2003.

2.1. Superado el período vacacional navideño,
el desarrollo de la fase de debate se situará entre
los días 8 al 28 de enero del año 2004, ambos in-
clusive. 

3. Cada una de las fases del proceso electoral se
ajustará a las siguientes fechas: 

3.1. Día 13 de enero: sorteo en acto público para
elegir a los miembros de la Junta Electoral que ga-
rantice un proceso ajustado a los principios democráticos,
previa comunicación por escrito a la comunidad edu-
cativa con 48 horas de antelación. 

3.2. Constitución de la Junta Electoral: hasta el 19
de enero, inclusive. 

3.3. Designación de interventores para todo el
proceso de votación, conforme al apartado vigésimo
de la Orden: hasta el 22 de enero, inclusive. 
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3.4. Publicación por la Junta Electoral de los cen-
sos electorales correspondientes a cada uno de los sec-
tores: hasta el 22 de enero, inclusive. 

3.5. Presentación de reclamaciones a los censos:
en los tres días hábiles siguientes a partir de su pu-
blicación. Resolución a las mismas, en los dos días
hábiles siguientes a la finalización del plazo de re-
clamaciones. 

3.6. Elección de representantes de cada sector en
las mesas electorales, mediante sorteo público ante
la Junta Electoral anunciado con 48 horas de antela-
ción: hasta el 30 de enero, inclusive. 

3.7. Designación de interventores para las distin-
tas mesas, conforme al apartado vigesimocuarto de
la Orden: antes del 5 de febrero. 

3.8. Convocatoria por escrito a cada sector noti-
ficándole la fecha y horario de votaciones: hasta el
9 de febrero, inclusive. 

3.9. Celebración de las votaciones: días 12, 13, 16
y 17 de febrero; uno por cada sector de la comuni-
dad escolar, en el orden y horario que establezca la
Junta Electoral, de modo que no se perturbe la nor-
mal actividad educativa. 

4. Sesión del Consejo Escolar para el análisis de
los resultados de las votaciones y pronunciamiento
de este órgano colegiado conforme lo establecido en
los apartados vigesimoctavo y vigesimonoveno de la
Orden citada: antes del 20 de febrero. 

5. Plazo para la entrega a la Inspección de Educación
de la documentación que se especifica en el aparta-
do vigesimonoveno de la Orden de 23 de septiem-
bre de 1992, así como de cualquier otra documenta-
ción complementaria derivada del proceso: hasta el
4 de marzo, inclusive. 

Segundo.- En el supuesto de que alguno de los días
del calendario descrito coincida con determinadas fies-
tas locales, se trasladará al día inmediatamente pos-
terior. 

Tercero.- Las Direcciones de los centros, en co-
laboración con la Junta Electoral, fijarán en el mar-

co de este calendario las fechas de las restantes ac-
tuaciones prescritas en la Orden de 23 de septiem-
bre de 1992. 

Cuarto.- La Junta Electoral aprobará y publicará
los censos de padres y madres de alumnos, del alum-
nado, profesorado y personal de administración y
servicios, presentados por la Dirección del centro y
elaborados de acuerdo con las siguientes instruccio-
nes:

1ª) En el sector de padres/madres, relación nominal
de padres, madres o tutores con expresión de apelli-
dos, nombre, así como número del D.N.I., pasapor-
te o documento de identidad válido y en vigor y do-
micilio de los mismos. Dicha relación se incluirá en
hojas numeradas. En la última hoja se extenderá di-
ligencia en la que se haga constar el número de ho-
jas y de personas inscritas haciendo referencia al pri-
mer nombre y último de la lista, certificándose por
el Secretario y con el Vº.Bº. del Presidente de la
Junta Electoral. 

2ª) Para la confección de las listas censales del
alumnado ha de tenerse en cuenta la posible coe-
xistencia en un mismo centro de alumnado de
Educación Primaria y de Educación Secundaria
Obligatoria. A estos efectos, y por analogía con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda,
apartado 3, del Decreto 128/1998, de 6 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
de Educación Primaria, podrá participar en el pro-
ceso el alumnado del tercer ciclo de Educación
Primaria, primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria.

3ª) La Junta Electoral hará públicas en los tablo-
nes de anuncios del centro las expresadas listas cen-
sales. 

4ª) Los interesados podrán interponer reclamaciones
ante la Junta Electoral, que las resolverá, publican-
do las variaciones que resulten por inclusiones, ex-
clusiones o correcciones, en su caso, como anexo al
censo electoral.

5ª) El plazo de exposición de las listas censales y
de presentación de reclamaciones a las mismas es el
que figura en los subapartados 3.4 y 3.5 del aparta-
do primero de esta Resolución.
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6ª) Tendrán derecho al voto todos los inscritos en
dicho censo. No podrán ser admitidos a votar quie-
nes no figuren relacionados en las citadas hojas cen-
sales. Asimismo, se podrá emitir el voto por correo
conforme a lo establecido en el apartado vigesimo-
séptimo de la Orden. 

Quinto.- Las Comisiones Insulares de seguimiento,
a iniciativa propia o a petición de los centros intere-
sados, y en el marco de lo establecido en el aparta-
do cuadragésimo segundo de la Orden de 23 de sep-
tiembre de 1992, prestarán el asesoramiento oportuno
a los diversos sectores de las comunidades educati-
vas para el correcto desarrollo del proceso de toma
de decisiones y participación.

Sexto.- Para todo lo no previsto en esta Resolución
se estará a lo dispuesto en la reiterada Orden de 23
de septiembre de 1992.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Viceconsejero de Educación en el pla-
zo de un mes desde su publicación oficial.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de 2003.-
El Director General de Centros e Infraestructura
Educativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3640 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de septiembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
de obras de colectores generales de saneamiento
de Los Cristianos, término municipal de Arona
(Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Aguas, Área de Aguas.

c) Número de expediente: TF-3-478.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: colectores generales de
saneamiento de Los Cristianos, término municipal de
Arona, isla de Tenerife.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 111, de fecha 12 de junio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 3.674.268,46 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de agosto de 2003.

b) Contratista: VVO-Construcciones, P., S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.968.809,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

3641 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 23 de septiembre de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
suministro del servicio de extracciones, ad-
ministración y servicios complementarios en
Arquitectura Modular, para el CAE de Arona,
Tenerife.
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